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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 1774 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2020 

Por la cual se definen los perfiles ocupacionales para el reconocimiento económico por una 
única vez en favor del talento humano en salud que preste sus servicios a pacientes con 

sospecha o diagnóstico de Coronavirus COVI0-19, la metodologia para el cálculo del monto, 
y el mecanismo de giro por parte de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud- ADRES 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

En uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 538 de 2020 y

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con lo anterior el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, "Por la cual se declara la emergencia sanitaria por 
causa del coronavirus COVID19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus\ en la cual 
se establecieron disposiciones destinadas a la prevención y contención del riesgo 
epidemiológico asociado al nuevo coronavirus COVID·19. Dichas medidas fueron modificadas 
posteriormente por las Resoluciones 407 y 450 de 2020 y prorrogadas mediante 
Resoluciones 844 de 2020 y 1462 de 2020. 

Que, este Ministerio profirió las Resoluciones 1172, 1182, 1312 y 1468, de 2020, a través de 
las cuales, entre otras disposiciones, definió las condiciones del talento humano en salud, 
incluidos los que realizan vigilancia epidemiológica, destinatario del reconocimiento 
económico temporal de que trata el articulo 11 del Decreto Legislativo 538 de 2020 y 
estableció el reporte de información de tal personal a cargo del Instituto Nacional de Salud, 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS y las entidades territoriales. 

Qué, a través de comunicación radicada con el número 20201000000401 del 9 de septiembre 
de 2020, la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud - ADRES remitió la base de datos para la definición de los perfiles y de los valores a 
reconocer, señalando adicionalmente, que 3.392 entidades habilitadas para reportar, no lo 
hicieron en ninguna de las ventanas dispuestas. 

Qué, la Dirección de Desarrollo de Talento Humano en Salud de este Ministerio, mediante a 
través de memorando 202025000212843 del 18 de septiembre de 2020, certificó que "los 
perfiles de talento humano en salud reportados por el INS, IPS y entidades territoriales a la 
ADRES, para el reconocimiento económico temporal al THS establecido en el artfculo 11 del 
Decreto Legislativo 538 de 2020 y reglamentado por las resoluciones 1172, 1182, 1312 y 
1468 de 2020; efectivamente hacen parte de los perfiles de talento humano en salud que son 
objeto de la inscnpción en el Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud_ 
(ReTHUS)". 

Que este Ministerio diseño una metodología con el fin de determinar el monto del 
reconocimiento económico temporal, la cual se divide en dos etapas: en la primera etapa se 
realizará una estimación en salarios mínimos mensuales legales vigentes como una 
proporción del Ingreso Base de Cotización al que se le aplica un ajuste por exposición al 
riesgo y en la segunda etapa, se aplica el criterio de formación académica y su nivel de 
exposición. 

Que, una vez reportada la información del talento humano en salud, se hace necesario definir 
los perfiles ocupacionales objeto del reconocimiento económico, el mecanismo de giro a cargo 
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producto de la validación evidencie, antes de proceder con el reconocimiento económico 
temporal. 

Artículo 5. Reconocimiento y trámite de giro. La Administradora de tos Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social - ADRES definirá los términos y condiciones que deberá cumplir 
el Instituto Nacional de Salud, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS y las 
entidades territoriales para el pago del reconocimiento económico temporal al talento humano 
en salud beneficiario. 

Parágrafo 1. La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social -
ADRES podrá realizar el giro directo a los beneficiarios del reconocimiento económico 
temporal a nombre de los prestadores de servicios de salud, las entidades territoriales y el 
Instituto Nacional de Salud, para lo cual deberá especificar los procedimientos que estos 
deben seguir. 

Parágrafo 2. La transferencia de los recursos a los beneficiarios del reconocimiento temporal 
se realizará a las cuentas bancarias que sean registradas por el Instituto Nacional de Sa!ud, 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS o las secretarías de salud . Los 
recursos que transfiera la ADRES, no estarán exentos de los descuentos por débito 
automático que hayan autorizado los titulares beneficiarios en las diferentes entidades 
bancarias, de servicios o de comercio tanto a favor de terceros como para abonar obligaciones 
a favor de dichas entidades. 

Parágrafo 3. Para efectos del reconocimiento económico temporal al Talento Humano en 
Salud fallecido, la ADRES verificará que el fallecimiento haya ocurrido durante la emergencia 
sanitaria y realizará el giro a los beneficiarios en los términos que esta disponga. 

Artículo 6. Regímenes Especial y de Excepción. Los regímenes Especial y de Excepción, 
así como el Fondo Nacional de Salud para la población privada de la libertad podrán tener en 
cuenta las disposiciones contenidas en el presente acto administrativo y realizar las 
respectivas gestiones, así como la apropiación de los recursos dispuestos para tal fin. 

Artículo 7 Vigencia. La presente resoluclón rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en la ciudad de Bogotá, o.e.
- 6 OCT 2020

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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(C. F.).

* * * 
(C. F.) 


